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ANEXO C AL CUADRO RESUMEN 

 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE RADIODIAGNÓSTICO POR 

IMAGEN MULTIFUNCIONAL PARA EL SERVICIO DE RADIODIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS.   

 

EXPEDIENTE: P.A. 74/2026 

 

1. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA PERSONA ADJUDICATARIA 

 

1.1. CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

Durante la ejecución del contrato, el SAS podrá establecer los controles de calidad que considere 

necesarios sobre la actividad desarrollada y los productos obtenidos. El seguimiento y control del 

contrato se efectuará mediante la presentación, por parte de la persona adjudicataria, de informes, 

reuniones y cuantas acciones se estimen oportunas. 

 

La persona adjudicataria deberá poner a disposición del SAS cuando este lo solicite, al menos, la 

siguiente información: 

 

a) Informe detallado de las actuaciones llevadas a cabo. 

b) Informe de progreso, que recogerá el estado del contrato en la fecha en que se realiza el mismo. 

i. Será el resultado del análisis de los datos que proporciona el equipo de trabajo del 

contrato y constituye la principal fuente de información sobre el trabajo realizado y la 

situación de este. Entre otros, se entregará el documento firmado por técnico acreditado 

por el fabricante, que muestre los parámetros técnicos que se han obtenido en la puesta 

en marcha del equipo o equipos.  

ii. Describe las tareas acometidas y por acometer, su grado de consecución, así como sus 

objetivos. 

iii. Registra, asimismo, las degradaciones de las prestaciones acaecidas e identifica los 

riesgos y oportunidades identificados en relación con el contrato. Este documento se 

generará a medida con la información relevante para cada uno de los foros de gestión. 

iv. Cualquier otro tipo de informe técnico, de gestión o planificación que se solicite por el SAS 

durante el desarrollo del suministro, instalación y puesta en marcha. 

 

1.2. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 

La persona adjudicataria proporcionará al personal facultativo, al personal de cuidados y al personal del 

Servicio de Mantenimiento y/o de Electromedicina o de la Organización de Servicios que corresponda la 
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formación necesaria para utilizar el equipamiento en la forma prevista por el fabricante y efectuar las 

rutinas de servicio, conforme a lo establecido en el apartado 2.4 del PPT. 


